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LOS RECURSOS

El recurso es una especie 
dentro del género; una 

reresolución judicial dentro 
del mismo proceso en que 

ha sido dictada.

EL RECURSO DE 
APELACIÓN.

Es un instrumento normal 
de impugnación de 

sentencias definitivas.

petición al Juez superior 
para que repare los 

defectos, vicios y errores 
disctada por el inferior.

tiene por objeto que 
revoque, o modifique la 
resolución del inferior.

LOS RECURSOS 
EXTRAORDINARIOS.

Es un recurso especial 
porque soló puede ser 
utilizado para combair 

resoluciones específicas, 
vertical que no participa la 
contra parte del quejoso.

Contra los primeros por 
exceso o efecto de las 

ejecuciones y por desiciones 
en los incedentes de 

ejecución. 
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LA RECISIÓN DE 
SENTENCIAS.

Aquellos que pretenden un nuevos 
examen de las cuestiones fácticas.

es la que afect a quien habiendo 
permanecido involutariamente de 

rebeldía.

es la que se poduce cuando la 
aparición de nuevas y singulares 

sircunstancias en la ley como 
revisión.

UNIDAD II

LOS PROCESOS 
ESPECIALES.

Son aquellos procesos judiciales 
contenciosos sometidos  trámites 
específicos del proceso ordinario.

puede clasificarse en sumarios 
plenaros rápidos o abreviados o 

sumarios.

PROCESOS RELATIVOS 
AL ESTADO CIVIL DE 

LAS PERSONAS.

CONCEPTO DE TUTELA, OBJETO DE 
LA TUTELA, EJERCEN LA 

TUTELA,CARACTERISTCAS DE LA 
TUTELA, FORMAS DE TUTELA, 

TESTAMENTARIA, LEGÍTIMA, TUTELA 
DATIVA, FUNCIONES DEL TUTOR, DEL 
CURADOR, PATERNIDAD Y FILIACIÓN. 

concepto de paternidad, concepto de 
filiación, 
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PROCESOS PARA LA 
DIVISIÓN JUDICIAL 
DE PATRIMONIOS.

Tiene carácter 
subsidiario, procede en 

efecto entre los 
conyúges.

Ámbito de aplicación, 
competencia, formación 

del inventario, 
liquidación, medios de 

impugnación.

PROCESO 
MONITORIO Y 
CAMBIARIO.

Es un proceso que esta 
siendo reivindicado por la 

doctrina procesal 
española,

para un correcto y eficaz 
funcionamiento, es 

necesaria la previsión de 
un proceso monitorio

OTRAS 
ESPECIALIDADES 

PROCESALES.

Se encuentra en los 
procesos sobre 

competencia desleal.

competencia territorial, 
dilgencia preliminares 

carga de la prueba, 
medidas cautelares.

vienen referidas  alas 
cuestiones; competencia 

territorial.


